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COMISIONES DE DEFENSA NACIONAL
Y DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Impreso el día 27 de mayo de 2005
Término del artículo 113: 7 de junio de 2005

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre la incorporación de jóvenes voluntarios
para la capacitación de oficios en las fuerzas ar-
madas, y otras cuestiones conexas. Bossa. (273-
D.-2005.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Fami-
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia han considerado
el proyecto de resolución del señor diputado Bossa,
por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo
sobre la incorporación de jóvenes voluntarios para
capacitación de oficios, y otras cuestiones conexas;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de los
organismos pertinentes, responda al siguiente cues-
tionario:

1. De acuerdo con declaraciones del señor minis-
tro de Defensa se incorporarán a las fuerzas arma-
das unos 4.000 jóvenes voluntarios para la capaci-
tación de oficios, ¿cuál es la edad con la cuál se
incorporarán estos jóvenes?

2. ¿Qué tipo de instrucción y capacitación recibi-
rán? ¿Cuentan las fuerzas armadas con el personal
y los medios para impartir la capacitación de oficio
requerida a estos jóvenes en todo el país?

3. ¿Cuáles son las unidades militares que podrán
incorporar a este tipo de voluntarios? ¿Estas uni-
dades deben contar con algún requisito de medios
humanos o materiales para poder recibirlos?

4. Amén de recibir formación, ¿existe alguna otra
contraprestación de este tipo de voluntarios para
con las fuerzas armadas? ¿De qué forma se relacio-
na esta modalidad de capacitación de oficios con
el ya establecido sistema de servicio militar volun-
tario?

5. Entendiendo, según se desprende de las de-
claraciones del señor ministro, que esta incorpora-
ción tiene por finalidad brindar contención a sec-
tores carenciados de la población, ¿el Poder
Ejecutivo no cuenta con dependencias e institu-
ciones no militares que puedan brindar la conten-
ción y capacitación en forma más eficiente que las
fuerzas armadas?

6. Si estos jóvenes van a recibir enseñanza en
oficios, de acuerdo con las declaraciones del se-
ñor ministro, ¿cuentan las fuerzas armadas con per-
sonal capacitado para la enseñanza de oficios en
los cuarteles?

7. ¿Qué grado de compatibilización o integración
se contempla entre estos voluntarios y los solda-
dos voluntarios incorporados por el régimen actual
de las fuerzas armadas? El anunciado plan ¿forta-
lece o debilita la institución del voluntariado que
tanto éxito ha demostrado en los últimos años?

8. ¿Se han tenido en cuenta las necesidades de
las fuerzas armadas en cuanto a una mayor incor-
poración de soldados voluntarios para funciones
militares en forma previa al diseño del anunciado
plan de incorporación de voluntarios para capaci-
tación de oficios en dependencias de las mismas?
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¿Se prevé el incremento del personal militar volun-
tario en los próximos años?

Sala de las comisiones, 18 de mayo de 2005.

Jorge A. Villaverde. – Silvia V. Martínez.
– José C. Cusinato. – Mauricio Bossa.
– Nélida M. Palomo. – Carlos A. Sosa.
– Ana R. Richter. – Luis A. Molinari
Romero. – Elda S. Agüero. – María E.
Barbagelata. – Delma N. Bertolyotti. –
Gladys A. Cáceres. – Alicia M. Comelli.
– Gerardo A. Conte Grand. – Alberto
A. Coto. – Dante Elizondo. – Liliana
Fellner. – Gustavo E. Ferri. – Hugo A.
Franco. – Lucía Garín de Tula. – Julio
C. Humada. – Margarita O. Jarque. –
Eusebia A. Jerez. – Juliana I. Marino.
– Lucrecia E. Monti. – Nélida Morales.
– Laura C. Musa. – María del Carmen
Rico. – Cristina Ritondo. – Oscar E.
Rodríguez. – José A. Romero. – Irma
Roy. – Hugo D. Toledo. – Rosa E. Tulio.
– Domingo Vitale.

En disidencia parcial.

Angel E. Baltuzzi.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Fami-
lia, Mujer, Niñez y Adolescencia, al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Bossa,
creen innecesario abundar en más detalles que los
expuestos en los fundamentos, por lo que lo hacen
suyos y así lo expresan.

Jorge A. Villaverde.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Ministerio de Defensa, por medio de declaracio-

nes realizadas a la prensa por el señor ministro de De-
fensa de la Nación, dio a conocer su intención de in-
corporar a las fuerzas armadas, a partir de marzo del
presente año, jóvenes voluntarios en forma paralela
a la incorporación de soldados voluntarios.

La intención es incorporar jóvenes provenientes
de sectores carenciados para que reciban en el ám-
bito de los cuarteles de las tres fuerzas contención
y formación en distintos oficios. Esta formación se
daría en forma externa, es decir que no pernocta-
rían en las distintas unidades, y recibirían un sub-
sidio de 150 pesos mensuales.

No es necesario recalcar la preocupación del Po-
der Ejecutivo por brindar contención y formación a
aquellos jóvenes que, víctimas de la situación
socioeconómica, se hallan en la marginación y con
su futuro condicionado.

Comparto en forma plena dicha preocupación y
estoy dispuesto a apoyar toda iniciativa que se dé
en busca de solucionar esta situación, pero creo que
hay que hacerlo buscando utilizar los medios más
adecuados para cada situación.

Las fuerzas armadas brindan permanentemente su
apoyo desinteresado a la sociedad y deben recibir, por
dichas acciones, su reconocimiento cabal, pero en
esta situación tengo dudas que estemos utilizando
los medios correctos para lograr el objetivo buscado.

De acuerdo con las declaraciones del señor mi-
nistro estas incorporaciones se llevarán a cabo en
todo el país y en zonas de fronteras. No hay duda
que los institutos militares de educación cuentan
con la capacidad de impartir enseñanza en variadas
especialidades con muy buen nivel, situación que
se vuelve dudosa cuando consideramos que las ta-
reas de enseñanza y formación se realicen en uni-
dades militares de combate que no albergan en su
seno institutos de formación.

No queda claro que todas las unidades militares
cuenten con los recursos humanos y los medios
para brindar formación y capacitación en distintos
oficios. Si queremos que esta acción sea una herra-
mienta eficiente para lograr la contención y
reinserción social de estos jóvenes se debe cuidar
de que no se convierta en una frustración que ter-
mine por generar el rechazo a éste y a futuros in-
tentos. Si estos jóvenes no encuentran las herra-
mientas de crecimiento que buscan el efecto será
peor que el no haber hecho nada, generando al mis-
mo tiempo la frustración de aquel personal de las
fuerzas armadas que seguramente con la mejor bue-
na voluntad y esfuerzo participen del programa.

El Poder Ejecutivo cuenta con dependencias e
instituciones más adecuadas, y con personal especí-
ficamente formado, para encarar un proyecto de
este tipo. El Ministerio de Desarrollo Social, y
subsidiariamente el Ministerio de Educación, Cien-
cia y Tecnología, cuentan con recursos humanos y
materiales mucho más adecuados para desarrollar
este tipo de actividades.

Es por tales motivos, señor presidente, que re-
quiero de mis pares me acompañen en este proyec-
to.

Mauricio C. Bossa.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

PEDIDO DE INFORMES SOBRE
LA INCORPORACION DE JÓVENES

VOLUNTARIOS A LAS FUERZAS ARMADAS

Solicitar al Poder Ejecutivo que, dentro de los
treinta (30) días de aprobada la presente, y a través
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de los organismos pertinentes, se brinde respuesta
a las cuestiones desarrolladas a continuación:

1. De acuerdo con declaraciones del señor minis-
tro de Defensa se incorporarán a las fuerzas arma-
das unos 4.000 jóvenes voluntarios para capacita-
ción de oficios, ¿cuál es la edad con la cual se
incorporaran estos jóvenes?

2. ¿Qué tipo de instrucción y capacitación recibi-
rán? ¿Cuentan las fuerzas armadas con el personal
y los medios para impartir la capacitación de oficios
requerida a estos jóvenes en todo el país?

3. ¿Cuáles son las unidades militares que podrán
incorporar a este tipo de voluntarios? ¿Estas uni-
dades deben contar con algún requisito de medios
humanos o materiales para poder recibirlos?

4. Amén de recibir formación, ¿existe alguna otra
contraprestación de este tipo de voluntarios para
con las fuerzas armadas? ¿De qué forma se relaciona
esta modalidad de capacitación de oficios con el ya
establecido sistema de servicio militar voluntario?

5. Entendiendo, según se desprende de las de-
claraciones del señor ministro, que esta incorpora-
ción tiene por finalidad brindar contención a secto-
res carenciados de la población, ¿el Poder Ejecutivo

no cuenta con dependencias e instituciones no mi-
litares que puedan brindar la contención y capaci-
tación en forma más eficiente que las fuerzas arma-
das?

6. Si estos jóvenes van a recibir enseñanza en ofi-
cios, de acuerdo con las declaraciones del señor mi-
nistro, ¿cuentan las fuerzas armadas con personal
capacitado para la enseñanza de oficios en los cuar-
teles?

7. ¿Qué grado de compatibilización o integración
se contempla entre estos voluntarios y los solda-
dos voluntarios incorporados por el régimen actual
de las fuerzas armadas? El anunciado plan ¿fortale-
ce o debilita la institución del voluntariado que tanto
éxito ha demostrado en los últimos años?

8. ¿Se han tenido en cuenta las necesidades de
las fuerzas armadas en cuanto a una mayor incor-
poración de soldados voluntarios para funciones mi-
litares en forma previa al diseño del anunciado plan
de incorporación de voluntarios para capacitación
de oficios en dependencias de las mismas? ¿Se pre-
vé el incremento del personal militar voluntario en
los próximos años?.

Mauricio Bossa.


